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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/17/04/2024.14 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XlIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XXXI y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI; y 30, fracción XV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 1, antepenúltimo párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en términos de la sentencia 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023; 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
“INAI o Instituto”, emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o, apartado A, a 
efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 
se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

3. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  Pública 
(LFTAIP), misma que establece en el artículo 21, fracción XX que entre las atribuciones del Instituto 
se encuentra la de elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación. 

4. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete. 

5. Que el artículo 12, fracción XIV del Estatuto Orgánico, faculta al Pleno del Instituto, para autorizar las 
disposiciones en materia administrativa que sean necesarias para el funcionamiento y el 
cumplimiento de los programas, indicadores, proyectos y metas del Instituto. 

6. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para estos; asimismo, el artículo 12 fracción I del mismo 
Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de 
Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones que le resulten aplicables. 
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7. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno para 
deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 
consideración. 

8. Que la LFTAIP, establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a las y los Comisionados 
participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

9. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del 
Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente propone al Pleno del Instituto, el proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueban modificaciones al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

10. Que la Dirección General de Administración con fundamento en el artículo 1, antepenúltimo párrafo 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, presentó las 
modificaciones a revisión y análisis del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto, en la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 16 de abril de dos mil veinticuatro, el cual 
mediante acuerdo INAI/CAAS/1ªEXTRAORDINARIA/16/04/2024. 3.1, acordó que los miembros del 
Comité de Adquisiciones toman conocimiento a efecto de que se presente para su análisis, y en su 
caso aprobación del Pleno de este Instituto. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueban modificaciones al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en términos 
del documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que dé el seguimiento que 
corresponda al presente Acuerdo, dentro del ámbito de su competencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-17-04-2024.14.zip 
Contenido del archivo zip: 
1. Acuerdo ACT-PUB-17-04-2024.14.pdf 
2. Anexo del Acuerdo ACT-PUB-17-04-2024.14.pdf 
www.dof.gob.mx/2024/INAI/ACT-PUB-17-04-2024-14.zip 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y del Comisionado del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Norma Julieta del Río Venegas, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Adrián Alcalá Méndez, en sesión ordinaria celebrada el 
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionado Presidente, Adrián Alcalá Méndez.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Norma 
Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Firmado 
electrónicamente.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.- Firmado electrónicamente. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO ACT-
PUB/17/04/2024.14; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/17/04/2024.14, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
INSTITUTO, CELEBRADA EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, MISMO QUE SE EXPIDE EN  UN 
TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
Rúbrica. 

(R.- 552485) 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XlIl de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción 
XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 
I, XXXI y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI; y 30, fracción XV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 1, antepenúltimo párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, así como 
en términos de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 280/2023; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “INAI o Instituto”, emite las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6o, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos  personales en posesión de los sujetos obligados. 
 

2. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del 
Decreto de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor 
al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero 
Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 
 

HASH: KfZviygc4ITdTGk0rh/AVGewoGaL77sqfZ/1qS4H5RQ=
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3. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), misma que establece en el artículo 21, 
fracción XX que entre las atribuciones del Instituto se encuentra la de elaborar su 
Estatuto Orgánico y demás normas de operación. 
 

4. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 
 

5. Que el artículo 12, fracción XIV del Estatuto Orgánico, faculta al Pleno del Instituto, para 
autorizar las disposiciones en materia administrativa que sean necesarias para el 
funcionamiento y el cumplimiento de los programas, indicadores, proyectos y metas del 
Instituto. 
 

6. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en 
su conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos; asimismo, 
el artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del 
Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos 
Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones 
que le resulten aplicables. 
 

7. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 
 

8. Que la LFTAIP, establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a las y los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 
 

9. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI 
y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente propone al Pleno del Instituto, 
el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban modificaciones al Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
 

HASH: KfZviygc4ITdTGk0rh/AVGewoGaL77sqfZ/1qS4H5RQ=
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10. Que la Dirección General de Administración con fundamento en el artículo 1, 
antepenúltimo párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto, presentó las modificaciones a revisión y análisis del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto, en la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada 
el 16 de abril de dos mil veinticuatro, el cual mediante acuerdo 
INAI/CAAS/1ªEXTRAORDINARIA/16/04/2024. 3.1, acordó que los miembros del Comité 
de Adquisiciones toman conocimiento a efecto de que se presente para su análisis, y en 
su caso aprobación del Pleno de este Instituto. 

 
Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueban modificaciones al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, en términos del documento anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que dé el seguimiento 
que corresponda al presente Acuerdo, dentro del ámbito de su competencia. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las 
gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-17-04-
2024.14.zip 

Contenido del archivo zip: 
1. Acuerdo ACT-PUB-17-04-2024.14.pdf 
2. Anexo del Acuerdo ACT-PUB-17-04-2024.14.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2024/INAI/ACT-PUB-17-04-2024-14.zip 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI. 
 

HASH: KfZviygc4ITdTGk0rh/AVGewoGaL77sqfZ/1qS4H5RQ=
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QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, expida certificación del presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y del Comisionado del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Norma Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román 
Vergara y Adrián Alcalá Méndez, en sesión ordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos 
mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 
 

 
 
 
 

Adrián Alcalá Méndez 
Comisionado Presidente 

 
 
 
 

Norma Julieta del Río Venegas 
Comisionada 

 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

 
 
 
 

Josefina Román Vergara 
Comisionada 

 
 
 
 

Ana Yadira Alarcón Márquez 
Secretaria Técnica del Pleno 

 

 
 
 
Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/17/04/2024.14, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y del 
Comisionado, en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, celebrada el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

HASH: KfZviygc4ITdTGk0rh/AVGewoGaL77sqfZ/1qS4H5RQ=
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ANEXO 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

La presente modificación al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, consiste en lo siguiente: 

 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INAI 

Se adicionan las siguientes definiciones: II. Anexo Técnico, XX. Justificación y XXXIV. 

Términos de Referencia, por lo que, derivado de dichas adiciones, el resto de las fracciones 

se recorren quedando como sigue: 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

[ . . .] 

II. Anexo Técnico: el documento que contiene la descripción detallada de las 

características, especificaciones y/o requisitos técnicos de los bienes sujetos de adquisición 

que cubrirán las necesidades específicas del área requirente, vigencia de la contratación, 

método de evaluación a realizar, penas convencionales y deductivas que se aplicarán en 

caso de incumplimiento, forma de pago, entregables, validación de los mismos y fecha límite 

para su entrega, así como lo relativo a la garantía de cumplimiento. Asimismo, especifica el 

cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas o, en su caso, Normas Mexicanas, 

relacionadas con el objeto de la adquisición;  

III. Área contratante: la Dirección General de Administración del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales; 

IV. Área convocante: la Dirección General de Administración del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

V. Área requirente: aquélla que solicita formalmente la adquisición, arrendamiento de 

bienes y prestación de servicios para el cumplimiento de sus funciones; 
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VI. Área técnica: aquélla que elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir 

en el procedimiento de contratación; evalúa la propuesta técnica de las proposiciones 

realizando el Dictamen de Evaluación correspondiente, asimismo es responsable de 

responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre aspectos técnicos realicen 

los licitantes. El área técnica podrá tener también el carácter de área requirente; 

VII. Arrendamiento: figura jurídica a través de la cual una de las partes, designada como 

arrendador, se obliga a transferir temporalmente el uso y goce de un bien mueble o inmueble 

por un período determinado a otra parte que se denominará arrendatario, quien se obliga a 

pagar un precio cierto en dinero por ese uso y goce temporal; 

VIlI. Balines: Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

IX. Bienes: los que conforme al Código Civil Federal se consideren bienes muebles; 

X. Comité: el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XI. CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los 

programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de 

proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; las 

convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres 

personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 

proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos 

o pedidos, así como los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las 

resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y 

constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación; 

XII. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de 

negocios; 

XIII. Contrato o pedido: instrumento jurídico mediante el cual se acuerdan voluntades entre 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y los proveedores, creando o transmitiendo derechos y obligaciones; 
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XIV. Convocante: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales; 

XV. DGA: Dirección General de Administración; 

XVI. DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XVII. Garantía: instrumento jurídico a través del cual el proveedor respalda el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales y, en su caso, el anticipo que se hubiere 

otorgado; 

XVIII. Instituto: el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales; 

XIX. Investigación de mercado: verificación previa al inicio del procedimiento de contratación 

de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios y proveedores de éstos, a nivel 

nacional o internacional, de organismos públicos o privados, de los bienes o prestadores de 

servicios, o una combinación de dichas fuentes de información; y del precio estimado basado 

en la información que se obtenga de las fuentes citadas;  

XX. Justificación: el documento que contiene la explicación argumentada de las razones que 

motivan a la realización de un proyecto, buscando responder a las preguntas “¿Por qué?” o 

“¿Para qué?” y debe contener: 1) Descripción del Proyecto o Servicio, 2) Antecedentes, 3) 

Situación actual, 4) Objetivo, 5) Alcance, 6) Resultado de la investigación de mercado, 7) 

Disponibilidad Presupuestal y 8) Procedimiento de contratación propuesto. 

La justificación que se define aplica para cualquier contratación de servicios y/o consultoría 

a excepción de las contrataciones que por las características propias del servicio que se 

trate, deban estar fundamentadas en alguna de las excepciones contenidas en el artículo 41 

del propio Reglamento, en cuyo caso se deberá dar cumplimiento a la justificación 

establecida en el artículo 40 de dicho ordenamiento y sus correlativos de las Bases y 

Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del INAI; 

XXI. Ley Federal de Transparencia: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 

XXII. Licitante: persona física o moral que oferta bienes o servicios que participe en cualquier 

procedimiento de contratación al amparo de este Reglamento; 
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XXIII. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a 

que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa; 

XXIV. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad utilizada en las licitaciones públicas 

en la que los licitantes, al presentar sus proposiciones tienen la posibilidad de que con 

posterioridad a la presentación y apertura del sobre cerrado que contenga su propuesta 

económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de descuentos que mejoren el precio 

ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones 

o características originalmente contenidas en su propuesta técnica; 

XXV. OIC: Órgano Interno de Control del Instituto. 

XXVI. Pleno: órgano máximo de dirección y decisión del Instituto. 

XXVII. Políticas: Políticas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto. 

XXVIII. Precio no aceptable: aquél que derivado de la investigación de mercado resulte 

superior en un diez por ciento al ofertado, respecto del que se observa como mediana en 

dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma 

licitación; 

XXIX. Precio conveniente: aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los 

precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 

licitación restándole el porcentaje que determine el Instituto en sus políticas, bases y 

lineamientos; 

XXX. Presupuesto autorizado: el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunica 

al Instituto, mismo que es aprobado por la Cámara de Diputados; 

XXXI. Proveedor: persona física o moral a quien se le adjudica la adquisición, arrendamiento 

de algún bien o la prestación de un servicio y suscribiendo para tal efecto el respectivo 

contrato y/o pedido con el Instituto; 

XXXII. PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;  

XXXIII. Reglamento: Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
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XXXIV. Términos de Referencia: documento que se elabora para la contratación de 

servicios y/o consultorías y en el cual se describen de manera detallada las características 

que se pretende tenga el servicio a contratar, a través del señalamiento minucioso de las 

actividades que lo configurarán, las características técnicas de dichas actividades y los 

procedimientos que se espera utilice el prestador del servicio y que cubra las necesidades 

específicas del área requirente, debiendo contener antecedentes, justificación, objetivos, 

alcance, vigencia, Método de evaluación, experiencia y especialidad del personal, penas 

convencionales y deductivas, forma de pago, entregables, validación de los mismos y fecha 

límite para su entrega, garantía de cumplimiento, así como cumplimiento de normas oficiales 

mexicanas o, en su caso, normas mexicanas, relacionadas con el objeto de la contratación.  

XXXV. Tratados Internacionales: convenios regidos por el derecho internacional público 

celebrados por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios 

sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la 

celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, 

mediante el cual el Estado Mexicano asume compromisos; 

XXXVI. UMA: Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuesto previstos en el presente 

Reglamento; y 

XXXVII. Unidad Responsable: área administrativa que es ejecutora de gasto. 

 

Artículo 26.- El área contratante seleccionará de entre los procedimientos que a 

continuación se señalan, [ . . .] 

[ . . .] 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos, las áreas requirentes 

deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones 

que imperan en el mismo, respecto de la adquisición, arrendamiento o servicio objeto de la 

contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para el Instituto. 

Para el caso específico de las adjudicaciones directas, la investigación de mercado tendrá 

como propósito lo establecido en el Capítulo VI, numeral 2, lineamientos, tercer párrafo, de 

las Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del INAI.  

[ . . .] 
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Artículo 39.- Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura 

de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo [ . . .] 

Quinto párrafo 

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de 

contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, el Instituto podrá 

emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el 

artículo 41 fracción V de este Reglamento, en cuyo caso podrá aplicar lo establecido en el 

Capítulo VI, numeral 2, , lineamientos, tercer párrafo, fracción VIII, de las Bases y 

Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del INAI para el 

procedimiento de adjudicación directa. Cuando los requisitos o el carácter sean modificados 

con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar a un nuevo procedimiento.  

[ . . .] 

 

Artículo 42.- La DGA a petición por escrito del área requirente, podrá contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 

pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa, cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto 

se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que las 

operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a 

la licitación pública a que se refiere este artículo. 

Sexto párrafo 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya 

sido declarado desierto, el titular de la DGA podrá adjudicar directamente el contrato o 

pedido, previa solicitud por escrito del Titular del área requirente,  siempre que no se 

modifiquen los requisitos establecidos en la invitación original, siendo aplicable, lo 

establecido en el Capítulo VI, numeral 2, lineamientos, tercer párrafo, fracción VIII, de las 

Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del INAI para 

el procedimiento de adjudicación directa.  

[ . . .] 

 


	DOF
	Acuerdo
	Reglamento



